
 

 

A
sa
de

A
vo
ge
N

Qu
co

A
di
em
pr
Le
de
de

A
sin
vo
rie
de
m

A
in
ed
as
pr
de

El Sen

rtículo 1
alud de l
el embar

rtículo 
oluntaria
estación,
ación co

uedan c
onformid

rtículo 3
ictámene
mbarazo
rincipios
ey nº 26
el consen
e la muje

rtículo 4
n impor
oluntaria
esgo su 
ebiéndos

manera fe

rtículo 
nterrupció
dad y gr
sentimien
revisto e
eberá ser

nado y la

LEY IN

1º.- Obj
as mujer

razo (IVE

2°.- Suj
a del em
, bajo pa
omo Auto

comprend
dad con l

3°.- Ám
es previ
. Se ef

s de auto
.529, en 
ntimient
er. 

4°.- Exc
rtar el p
a del em

salud 
se recaba
haciente

5º. Per
ón volun
rado de 
nto de u
n los art
r oída sie

a Cámar

Congre

NTEGRA

eto. La 
res medi
E). 

jetos. T
mbarazo h
arámetro
oridad d

didas en
lo norma

mbito de
ios para
fectuará 
onomía, c

resguard
to inform

cepcione
plazo est
mbarazo 

o su vi
ar sólo e
e. 

sonas m
ntaria de

madure
uno de s
ts. 26 y 5
empre y 

PROY

a de Dip

eso, sanc

AL DE I
DEL E

presente
iante el 

oda muj
hasta el 
s técnico

de Aplica

n esta L
ado en la

 Aplicac
a la rea

bajo lo
confiden
do de lo

mado en 

es al pla
tipulado
cuando 
ida, o s
el consen

menores
el embar
ez sufici
sus prog
59 del C
en toda 

 

YECTO

 

putados d

cionan c

 

INTERR
EMBAR

e ley tien
acceso a

jer tiene
término

os que e
ación de 

Ley las p
a Ley de

ción. No
alización
os parám
ncialidad
s derech
carácter

zo. Sin p
, toda m
sea prod

se detect
ntimiento

s de eda
razo tuv
iente, se
genitores

Código C
circunst

O DE LE

de la Nac

con fuerz

RUPCIÓ
RAZO (IV

ne por ob
a la prác

e derech
o de la d
establece

la prese

personas
e Identida

o se requ
n de la
metros d
d, trato d
hos de la 
r de dec

perjuicio
mujer tie
ducto de
taren m
o inform

ad. Cua
viere me
e requer
s o alleg

Civil y Co
tancia.  

EY 

ción Arg

za de Ley

ÓN VOL
VE) 

bjeto gar
ctica de i

ho a acc
décima c

erá el Mi
ente Ley.

s con ca
ad de Gé

uerirá au
a interru
de asiste

digno y r
 paciente

claración

o de lo d
ene dere
e una vi

malforma
mado de 

ando la 
nos de 
rirá su c
gados, d
omercial

gentina r

y… 

LUNTA

rantizar 
interrupc

ceder a l
cuarta s
inisterio 
. 

apacidad
énero n° 

utorizaci
upción 
encia b

respetuos
e. Se req

n jurada 

dispuesto
echo a l
iolación,

aciones f
la mujer

niña qu
13 años 
consenti

de confo
l de la N

reunidos 

ARIA     

el derec
ción vol

la interr
emana (
de Salu

d de ges
26.743.

ión judic
voluntar
asados 
so que p
querirá la
de la vo

o en el a
la interr
, se pusi
fetales g
r, expres

ue solici
y conta

imiento 
ormidad 
Nación. L

en 

             

cho a la 
untaria 

rupción 
(14) de 

ud de la 

star de 
 

cial, ni 
ria del 
en los 

prevé la 
a firma 
oluntad 

art. 2, y 
rupción 
iere en 
graves; 
sado de 

itara la 
ara con 
con el 
con lo 

La niña 

       



 

Cu
si 
En
co
o 
y 

En
sa
de
lo

Cu
co
em

A
pe
de
in
Po
de
el 
as
Co
En
as
ar

A
pr
sa
in
re
u 
di
at
vo
es

A
pl
Bu
pr
sa
en

uando la
la interr

n su d
onsentim
allegado
Comerci

n caso d
atisfacció
erechos y
os Derech

uando 
onsentim
mbarazo,

rtículo 
ersona c
erecho q
nformado
or el con
el derech

consen
sistencia 
omercial
n ambo
sentimien
rt. 59 del

rtículo 
rohibida 
alud a ca
ndividual
ealizar es

obstácu
isponible
ención g
oluntaria
stablecid

rtículo 
lanificad
uenos A
revenció
alud sex
nmarcada

a adolesc
rupción 

defecto, 
miento de
os, de co
ial de la 

de conflic
ón del in
y garant
hos de la

la adol
miento cu

, conform

6° - Per
on capa
que otor
o sin nin
ntrario, s
ho previs
ntimiento

prevista
l de la N

os supue
nto, pod
l Código

7°.- Pro
la objec

argo de r
l e invoc
sta práct
ulo a su
e en ca
gineco- o
a del emb
dos en el 

8°.- P
do. El E
Aires se
n de em

xual y r
as en lo

cente tuv
del emb
si se 

e la adole
onformid

Nación.

cto de in
nterés sup
ías cons
as Niñas

lescente 
ualquiera
me el art

rsonas c
acidad re
rga la p
ngún imp
si la sent
sto en la
o inform
a por el

Nación, o
estos, an
drá hacer
o Civil  y

ohibició
ción de 
realizar 
cando su
tica, pod
u acceso
ada insti
obstétric
barazo o
presente

Políticas 
Estado N
erán res

mbarazos 
reproduc
s objetiv

viere ent
arazo se
tratare 
escente c

dad con l
. 

nterés co
perior de
agrados 
, Niños y

tuviere
a sea el
t. 26 del 

con rest
estringid
presente 
pedimen
tencia de
a present
mado d
l sistem

o con la a
nte la 
rlo un al
y Comerc

n de O
concienc
la interr
us conv

drán hace
. Se deb
itución. 
ca deber
o en su d
e artículo

de pr
Naciona
sponsabl

no dese
ctiva de 
vos y alc

tre 13 y 
e realizar
de una
con el as
lo previs

on los pr
e la niña
en la Le

y Adoles

e 16 a
l método
Código 

tricción 
da y la s

Ley, e
nto o nec
e restricc
te Ley o

deberá s
ma de ap

asistenci
falta o 
llegado d
cial de la

bjeción 
cia instit
rupción v

vicciones
erlo en t
berá inf
Los est

rán garan
defecto, 
o.  

revenció
al, las p
les de 
eados, la

la pob
cances e

16 años,
ra a trav

a práctic
sentimie
to en los

rogenitor
a o adole
ey  nº 26
scentes. 

años en
o a utili
Civil y C

a su ca
sentencia
lla debe
cesidad 
ción a la

o la perso
ser pres
poyos de
ia del rep

ausenci
de confo
a Nación

de Con
tucional
voluntar

s deseen
tanto no 
formar s
tablecim
ntizar la
la correc

ón emb
rovincia
establec

a promoc
blación. 
estableci

 bastará 
és de un
ca inva
ento de u
s arts. 26

res o alle
escente e
6.061 de 
 

n adelan
zarse pa
Comerci

apacidad
a no imp
erá pres
de autor
a capacid
ona ha s
tado co
el art. 3
presentan
ia de q
ormidad 
n. 

nciencia
. Los m
ria del em
n eximirs

impliqu
sobre el 

mientos d
a realizac
cta deriv

barazo 
as y la 
cer polí
ción y e
Estas p

idos en l

con su c
na práctic
siva, se

uno de su
6 y 59 de

egados, 
en el ple
 Protecc

nte, ba
ara la in
ial de la 

d. Si se 
pidiere e
tar su c
rización 
dad imp
sido decl
on la c
32 del C
nte legal

quien de
con lo d

a Institu
miembros

mbarazo
se de la 

ue una di
 person
de salud
ción de 
vación, e

no des
Ciudad 
ticas ac

el fortale
políticas 
las leyes

consenti
ca no inv
e requer
us proge
el Códig

se priori
eno goce 
ción Inte

astará c
nterrupci
Nación.

tratare 
el ejercic
consenti
previa a
ide el ej
larada in

correspon
Código C
l según e
ebe pres
dispuesto

ucional. 
s del equ
o que en

obligac
ilación, r
al de la
d que b
la interr

en los té

seado y
Autóno

ctivas p
ecimiento

deberán
s nacion

miento 
vasiva. 
rirá el 

enitores 
o Civil 

izará la 
 de sus 
gral de 

con su 
ión del 
  

de una 
cio del 
miento 
alguna. 
ercicio 

ncapaz, 
ndiente 
Civil y 
el caso. 
star el 
o en el 

Queda 
uipo de 
n forma 
ción de 
retardo 
a salud 
brinden 
rupción 
rminos 

y/o no 
oma de 
para la 
o de la 
n estar 

nales nº 



 

25
ley
In
ley
A

A
es
ga
el 
de
as
so

Se

A
de
Ev
ga
de
hu

A
M
em
M
lo
re
Sa

5.673, de
y nº 26

ntegral pa
y nº 26
dolescen

rtículo 
stablecim
arantizar

abordaj
e embar
sesorami
olicitaren

erán func

a) Ofr
dese
favo
nec

b) Ase
ofre

c) Gar
volu
basá
con
acce
anti
anti
Nac
Ley

rtículo 
e la IV
valuació
arantizar
el Minis
umanos p

rtículo 
Mifeprist
mbarazo 

Ministerio
os medic
eemplazo
alud, en 

el Progr
.150, de
ara Prev
.061, de
ntes, ade

9°.-  C
mientos 
r conseje
e integra
razos n
iento y a
n.  

ciones d

recer ate
eado o 
orezca l
esidades

esorar so
ecer en e
rantizar 
untaria 
ándose 

nfidencia
eder a in
iconcept
iconcept
cional de
y nº 25.6

10°.- Ob
VE.  Cr
ón de la
r la impl
sterio de
para su i

11.- P
tona. A

cuando
o de Salu
camentos
o confor
el Plan 

ama Nac
e Educac
venir, San
e Protecc
emás de l

Consejer
de salu

erías a ca
al de las
o desea
acompañ

de las con

ención i
no pla

la auton
s de las m
obre el 
el proces
una ade
del em
en los

alidad de
nformac
tivos dis
tivos pre
e Salud 
73, o al 

bservato
réase el
a interru
ementac

e Salud d
impleme

Producci
A los ef
o ella s
ud de la 
s que p
rme las 
Médico

cional d
ción Sex
ncionar y
ción Inte
las leyes

rías de 
ud que 
argo de e
s situacio
ados, co
ñamiento

nsejerías

integral 
anificado
nomía en
mujeres 
acompa

so pre y p
ecuada a

mbarazo 
s princi
e la perso
ción adec
sponible
evistos en
Sexual y
que se c

orio Nac
l Observ
upción 
ción de l
de la N

entación.

ión y 
fectos d
se realic

Nación
or el av
recomen

o Obligat

de Salud 
xual Inte
y Erradic
egral de
s citadas 

Atenci
brinden

equipos 
ones de i
on el o
o a las 

s:   

a quien
o, desde
n la to
que cons

añamient
post inte
atención
de car

pios de
ona. Asim
cuada y 
s; así c
n el Plan
y Procre

cree en su

cional d
vatorio 
voluntar
a presen
ación, q
.   

distribu
de garan
ce medi

n incluirá
vance de
ndacione
torio y e

Sexual 
egral; la
car la vi

e los De
anterior

ión Inte
n atenci
interdisc
interrupc
objeto d
niñas, a

nes se e
e una p
ma de 
sultan.  
to instit
errupción
n previa 
rácter m
e auton
mismo, d
confiab

como a 
n Médico
eación R
u reempl

de Regis
Naciona

ria del 
nte Ley. 
que asign

ución e
ntizar la
iante pr
á el Miso
e la cien
es de la
en el vad

y Procre
a ley nº 
olencia c

erechos d
rmente e

egral P
ón gine
ciplinari
ción volu
de garan
adolescen

enfrenta
perspect
decision

tucional 
n volunta

y poste
médica, 
nomía, l
deberán 

ble sobre
la prov

o Obliga
Responsa

lazo. 

stro, Mo
al de R
embaraz
Deberá 
nará los 

estatal 
a interru
rocedimi
oprostol 
ncia res

a Organi
demécum

eación R
26.485, 
contra la
de los N

en la pres

re y P
eco-obsté
ios para 
untaria d
ntizar u
ntes y m

an a un 
iva de 
nes, orie

que el 
aria del e
erior a l
social y
libertad,
garantiz

e los dis
visión de
atorio y e
able estab

onitoreo
Registro, 
zo, con 
funciona
recurso

de Mi
upción 
iento no
y la Mi

sulten in
ización 
m de los

Responsa
de Prot

as mujere
Niños, N
sente Ley

ost IVE
étrica d
la atenci
del emba
un espac
mujeres 

embara
derecho

entada p

Estado 
embaraz
la interr
y psico
 intimi

zar el der
tintos m
e los m
en el Pro
blecidos

 y Evalu
Monito
el obj

ar en el 
os mater

soprosto
voluntar
o invasi
ifepriston
ndicados 
Mundial
s program

able; la 
tección 
es; y la 

Niñas y 
y.  

E. Los 
deberán 
ión y/o 
arazo y 
cio de 
que lo 

azo no 
os que 
por las 

puede 
zo. 
rupción 
ológica, 
dad y 
recho a 

métodos 
métodos 
ograma 
s por la 

uación 
oreo y 
eto de 
ámbito 

riales y 

ol y/o 
ria del 
ivo, el 
na, y/o 
en su 

l de la 
mas de 



 

m
N
sis

El
M
la
de
cr
po
or

A
pa
23
de
13
cr
Le
br
So
Po
So
br
in
pr
em
in
y 
co
de

A
se

A
ap

A
Có

A
as
no

A

 

medicame
ación; y
stema na

l Estad
Misoprost

s variad
e Medic
reada por
odrán c
rganismo

rtículo 
aga. El s
3.660 y n
e Ayuda 
3.265, el
reado po
ey nº 26
rinden at
ociales d
oder Leg
ociales U
rinden 
ndependi
restación
mbarazo,
nvasivos,

tratamie
onforme 
el Minist

rtículo 
erá la Au

rtículo 
plicación

rtículo 
ódigo Pe

rtículo 1
spectos d
oventa (9

rtículo 1

entos de
y garanti
acional p

o Nacio
tol y Mi

das presc
camentos
r la Ley 

celebrar 
os públic

12.- Ser
sector pú
nº 23.66
Social p

l Instituto
or Ley nº
6.682 de
tención, 
de las Fu
gislativo
Universi
servicio
entemen

n obligat
, ya sea
, la provi
ento y cu

con las 
terio de S

13.- Au
utoridad 

14.- Or
n en todo

15.-  D
enal. 

16.- Reg
de la L
90) días 

17.- Com

e cobertu
izará su 
público d

onal ga
fepriston

cripcione
s nuclea
nº 27.11
conven

cos.  

rvicios m
úblico de
1, la Obr
para el P
o Nacion
º 19.032
e marco 
dentro d

uerzas d
 y Judic
itarias, c

os médi
nte de la
toria la 
a que s
isión de 
uidados 
recome

Salud de

toridad 
de Aplic

rden pú
o el Terri

Derogaci

glament
Ley que 

desde su

muníques

ura gratu
distribu

de salud.

arantizar
na en su
es, a trav
ados en 
13 y en c
nios con

médico a
e la salud
ras Socia
Personal
nal de Se

2, las ent
regulato

de la reg
de Seguri
cial y las
como to
ico-asist

a figura j
cobertu

se realic
todos lo
previos 

endacion
e la Naci

de Apl
cación de

úblico. L
itorio Na

ón. Der

ación. E
requiera

u promul

se al Pod

uita que
ución a 
.  

rá e im
us diferen
vés de lo
Agencia

cumplim
n institu

asistenci
d, las ob
al del Po
l del Con
ervicios 
tidades y
orio de m
glamenta
idad, así
s compre
odos aq
tenciales
jurídica 

ura integ
ce a tra
os medic

y poste
nes de la
ión.  

licación.
e la pres

La pres
acional. 

róguense

El Poder 
an su in
lgación. 

der Ejecu

e posea 
todos lo

mpulsará
ntes form
os labor
a Nacion

miento de
uciones 

iales, ob
bras socia
oder Judi
ngreso d
Sociales

y agente
medicina

ación del
í como t
endidas 

quellos a
s a su

que pos
gral de 
avés de 
camentos
riores, a

a Organi

. El Min
ente Ley

ente Le
 

e los art

Ejecutiv
ntervenc

utivo Na

el Mini
os efecto

á la pr
mas de a
ratorios d
nal de L
e la Ley 

univers

bras soc
ales enm
icial de l

de la Nac
s para Ju
s de salu
a prepag
l Decreto
también 
en la Le

agentes 
us afilia
sean, deb
la interr
método

s necesar
así como
ización M

nisterio d
y. 

ey es de

tículos 8

vo deber
ción en 

acional. 

isterio d
ores que

roducción
administ
de Produ
Laborato
nº 26.68
sitarias, 

ciales y 
marcadas
la Nació
ción crea
ubilados 
ud comp
ga y las 
o 1993/2
las Obr

ey nº 24
y organ
adas o 
berán in
rupción 

os invasi
rios para
o las tera
Mundial

de Salud

e orden 

85, inc.2

rá reglam
un plaz

de Salud
e compo

n públi
tración y
ucción P
orios Pú
88. A tal

científi

medicin
 en las le

ón, la Dir
ada por 
y Pensio

prendida
entidad

2011, las
ras socia
.741, de
nizacione

benefi
ncorporar

voluntar
ivos com
a su reali
apias de 
l de la S

d de la N

público

2; 86 y 

mentar aq
zo máxi

d de la 
onen el 

ica de 
y según 
Pública 
úblicos, 
l fin, se 
ficas y 

na pre-
eyes nº  
rección 
Ley nº 
onados 

as en la 
des que 
s Obras 
ales del 
e Obras 
es que 
iciarias 
r como 
ria del 
mo no 
ización 
apoyo 

Salud y 

Nación 

o y de 

88 del 

quellos 
imo de 



 

 

Sr

El
m
In

En
17
la 
in
RE
ec
so
qu
un
co
un
lu

En
pr
pa
se
tie
la 
re
ju
13

En
de
m
sa
pr
im
re
Or
co

Po
di
pr

r. Presid

l present
mujeres a
nterrupci

n la Arg
7% del to

recuper
nseguros 
EDAAS
conómico
ocioecon
ue se der
na práct
ontrario, 
n mercad
ucran a ca

n este c
roblemát
ara toda
eguridad 
empo cu

salud o
eceptándo
udicial d
3/03/201

n este se
el Estado

mujeres, a
alud y m
ráctica. A
mpulsar 
ealización
rganizac

osto de e

or otra 
isposicio
rincipio 

dente: 

te proyec
a través 
ón Volu

gentina s
otal de l
ración d

(conf. 
S) afectan
os; es 

nómico y
riva de e
tica real
ha cond

do negro
ausa de l

ontexto,
tica desc
s las ni
y calida

uando el 
o la vida
ose así 

del país 
2. 

entido, e
o en gara
al estable

médico as
Al mism
la prod
n de la I
ción Mu
estos med

parte, 
ones del 
de auton

cto tiene
de la 

untaria de

se estima
as muert

de la dem
“Las cif
ndo prin

decir, 
y la clara
esta reali
l; la pe
denado a
o benefi
la ilegali

, este pr
cripta, g
iñas, ado
ad, hasta
embaraz
a de la m
la doctr
en el c

el presen
antizar e
ecer la o
sistencial
mo tiemp
ducción 
IVE a tra
undial de
dicamen

el proy
nuevo 

nomía pr

FU

e como p
despena
el Embar

a que las
tes mate
mocracia
fras del 
ncipalme

las m
a violació
idad soci
enalizaci
a cientos 
iciando 
idad. 

royecto b
garantiza
olescent
a la sem
zo sea el 
mujer o 
rina juri
conocido

nte proye
el derech
bligatori
l a realiz
po, se r
pública 

avés de m
e la Salu
ntos sea m

yecto se
Código 
rogresiv

 

UNDAME

propósito
alización 
razo (IV

s muerte
ernas en 
a habría

aborto 
ente, a a
ás vuln
ón al prin
ial. La in
ión no 
de muje

a determ

busca da
ando la 
es y mu

mana cato
resultad
se dete

sprudenc
o caso F

ecto rece
ho a la s
iedad pa
zar y cub
reconoce

de los 
métodos 
ud (OMS
menor fa

e encue
Civil y 
a de niñ

ENTOS

o garanti
y lega

VE). 

es por ab
el trienio

an falleci
en el A

aquellas 
nerables 
ncipio d
nterrupc
ha hech

eres a la 
minados 

ar una a
interrup
ujeres, e
orce del 
do de una
ectaren m
cial ema
F.A.L s

epta y a
alud de 

ara todo e
brir integ
e el deb

fármac
no inva

S). De e
acilitándo

entra en
Comerc

ñas y ado

S 

izar el de
alización 

bortos in
o 2014-2
ido 303

Argentin
mujeres
desde 

de iguald
ión volu
ho desap
muerte 
profesio

adecuada
pción vo
en cond
embara

a violaci
malforma
anada de
s/ medid

así reafir
todas la
el sistem
gralment
er del E

cos que 
asivos, co
este mod
ose su ac

n total 
cial de l
olescente

erecho a
de la 

nseguros
2016, sie
0 mujer

na”, ELA
s de me

el pu
dad y no 
untaria d
parecer 
y a la pa
onales d

a respue
oluntaria 
diciones 

zo y sin
ión, estu
aciones 
e la máx
da autos

rma, la r
s niñas, 

ma públic
te la pre

Estado e
se requ

onforme
do, se p
cceso.  

consona
la Nació
es que e

a la salud
práctica

 represe
endo que
res por a
A – CED
enores re
unto de
discrimi
el embar
sino, to

ar, ha ge
de la salu

esta fren
del em

de salub
n restricc
uviere en

fetales g
xima in
satisfacti

responsab
adolesce

co y priv
estación 
en garan
uieran p
 lo estab

pretende 

ancia co
ón a la l
establece

d de las 
a de la 

ntan el 
e desde 
abortos 
DES y 
ecursos 
 vista 
inación 
razo es 
odo lo 

enerado 
ud que 

nte a la 
mbarazo 

bridad, 
ción de 
n riesgo 
graves, 
stancia 
iva del 

abilidad 
entes y 

vado de 
de esta 

ntizar e 
para la 
blece la 

que el 

on las 
luz del 

e el art. 



 

26
tra
Re
Bo
´in
de
Es
tér
lo
fís
tra
re
rie
de
pr
“c
la
re
añ
pr
NN
m
el 
se
se

El
se
de
de
de

En
ef
m
as
de
de
pr
to
M
la 
in
ef

6 de di
atamient
esolució
oletín O
nvasivid
e ´graved
sto se co
rmino co

o asocia 
sica´. Po
atamient

estrictivo
esgo de 
e que se
robabilid
comprom

a vida o a
equieren 
ños, son
robabilid

NNyA y n
misma lín

caso d
entencia 
e regula. 

l present
entido, se
e implem
eseado, a
e la pobl

n dicha 
fectos de

mujeres: 1
segurar u
e maner
ecisión l
ráctica m
oda niña

Monitoreo
Nación

nformació
fectos; c

icho cu
tos invas

ón nro. 6
Oficial e
dad´ utili
dad que
olige a p
omo ´inv
a tratam

or tanto,
tos conte

o del der
una prá

e produz
dad. El 
meta el e
afectació
acompa

n aquel
dad cons
no solo 
nea coher
e restric
restringe

te proyec
e reafirm

mentar y 
así como
ación, en

línea, e
e garanti
1) las Co
un asesor
a previa
libre, au

médica, d
, adoles
o y Evalu
n, con la
ón confi
omo así

uerpo no
sivos de

65/2015 
el 08/01
izado po
e impliqu
partir d

vasivo qu
mientos q
 es de c
emplado
recho a l
ctica san

zca un r
artículo

estado d
ón de la 
añamient
llas en 
siderable
en aque

rente con
cción de
e o por e

cto recep
ma el deb

ejecutar
o el fort
n conson

el proye
izar adec
onsejería
ramiento
a a la IV
utónoma
de mane
cente y/
uación q

a finalida
iable y v
í tambié

ormativo
e aquello
del Min
/2016, e

or el artí
uen riesg
de su ub
ue comp
que ´pro
comprens
os en la 
la salud 
nitaria e
esultado
o 26 de

de salud”
integrid
to para 
que ex

e (alta) d
ellas qu
n la legi

e la capa
el contra

pta un fu
ber del E
r política
talecimie
nancia co

cto inco
cuadame

as de Ate
o y acom
VE, que
, inform

era de ga
/o mujer
que func
ad de do
veraz ac
én, inform

o, debié
os no inv
nisterio d
en el qu
ículo 26 
go para 
bicación 
prometa e
ovocan u
sión de 
excepció

d integra
es genera
o advers
el CCyC
” del NN
dad física

la decis
xiste evi
de riesgo

ue tal co
islación 
acidad, 

ario, nada

uerte com
Estado -t
as activa
ento de 
on las le

orpora c
ente los 
ención In

mpañamie
e le ase

mada y c
arantizar
r y 2) e
ionará e
otar al E

cerca de 
mación 

éndose d
vasivos.
de Salud
ue se in
CCyC d
la vida 
en un l

el estado
n riesgo
este Min
ón a la p
l e injus
almente 
o o com

C, califi
NyA, o de
a. Es dec
ión en e
idencia 
o o se ge
onsecuen
civil, se 
diferenc
a dice co

mpromis
tanto a n
as para l
los dere
yes vige

crea dos 
derecho

ntegral P
ento méd

egure a 
confiden
r el dere
el Obser
en el ámb
Estado y
la aplic
sobre p

diferenc
 Al resp

d de la N
nterpreta
debe lee
o riesgo

listado q
o de salu
o grave e
nisterio 
presunci
stificado
definido

mo un fa
ca la p
e que ex
cir, las p
el períod

científic
eneren s
ncia pud

recepta 
ciándose
on relaci

o con la 
nivel nac
la preven
echos sex
entes en l

ámbito
os de las
Pre y Pos
dico, psi
toda per

ncial, as
cho a la

rvatorio 
bito del 
y a la so
cación de
roblemá

ciar los 
pecto, ca
Nación p
a que “
erse com
o grave p
que no s
ud´ sino 
en su vid
que amp
ón de la
” agregá
o como l
actor que
práctica 
xista ries
rácticas

do entre 
ca que 
secuelas 
diera ex

un siste
 si la c
ión al de

faz prev
ional co
nción de
xuales y
la mater

s institu
s niñas, 
st IVE, a
icológico
rsona la
í como 

a salud y
Naciona
Minister
ociedad 
e la pres
áticas as

supuest
abe dest
publicada
“El crite
mo tratam

para la 
solo calif
que ade

da o inte
pliar el t
a capacid
ándose q
la probab
e aumen
en tan

sgo grav
s sanitari
los 13 y 

muestr
físicas p

istir”. E
ema juríd
correspon
erecho qu

ventiva, 
omo prov
el embar
y reprodu
ia. 

ucionales
adolesce

a los efec
o y socia
a toma d

posterio
y el cuid
al de Re
rio de Sa
en gene

sente ley
ociadas 

tos de 
tacar la 
a en el 

erio de 
mientos 
salud´. 
ifica el 

emás se 
egridad 
tipo de 
dad, es 
que “El 
bilidad 
nta esa 
to que 

ve para 
ias que 

y los 16 
ra una 
para el 
En esta 
dico en 
ndiente 
ue aquí 

en este 
vincial- 
razo no 
uctivos 

s a los 
entes y 
ctos de 
al tanto 
de una 
or a la 
dado de 
egistro, 
alud de 
eral, de 
y y sus 
con el 



 

ob
pú

En
Pe
de
co
úl
vu

Po
pr

 

   

  

bjeto de 
úblicas a

n definit
enal, en 
e la inter
omplejas
ltimo de 
ulnerable

or todo l
royecto. 

lograr u
asociadas

tiva, si b
el prese
rrupción
s que me

los dere
es. 

lo expue

una mejo
s a los de

bien se d
ente proy
n del emb
erecen m
echos hu

esto, ven

or planif
erechos 

derogan 
yecto se 
barazo, 

múltiples
umanos 

ngo a sol

ficación, 
sexuales

el inc. 2
propone
admitién
s accion
de todas

licitar de

desarrol
s y repro

2do del 
e y desar
ndose qu
es por p
s las per

e mis pa

llo y eje
oductivos

art. 85 y
rrolla un
ue se tra
parte del
rsonas, e

ares la ap

ecución d
s. 

y el art. 
n abordaj
ata de sit
l Estado
en espec

probació

de las po

86 del C
je más i
tuacione

o como g
cial, de l

ón del pr

olíticas 

Código 
ntegral 
s harto 
garante 
as más 

resente 


